
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Septiembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial 

Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00029 00 
Demandante: Jhon Fredy Ibáñez, heredero de la señora Noralba Ibáñez Cuervo  

Demandado: Adolfo Antonio Morales Arias (qepd) 
Auto: 777 

 
A N T E C E D E N T E S   

 
El pasado 8 de junio el apoderado judicial de la parte demandante colocó en 
conocimiento el fallecimiento del demandado allegando el registro civil de defunción con 
indicativo serial 05808689. 
 
Mediante auto No. 517 calendado junio 13 de 2023, se requirió a la profesional del 
derecho que representa al señor Adolfo Antonio Morales Arias, a efectos de que 
informara si a este le sobrevive cónyuge, herederos y/o existe un albacea con tenencia 
de bienes, a efectos de continuar el proceso con la intervención de éstos.  
 
En atención a lo requerido, se indicó al despacho que no le sobrevive heredero, cónyuge 
o albacea al señor Adolfo Antonio Morales Arias. En consecuencia, previo a los 
ordenamientos de ley, se requerirá en similar sentido a la parte demandante. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que informe si al señor ADOLFO 
ANTONIO MORALES ARIAS, le sobrevive cónyuge, herederos y/o existe un albacea 
con tenencia de bienes, en pro de continuar el proceso con la intervención de estos. En 
caso positivo, deberá identificarlos plenamente e informar su dirección física, 
electrónica y/o el canal digital a través del cual reciben notificaciones. Para el efecto 
dispone del término de ejecutoria de este auto. 
 
SEGUNDO: Aportada la información se requerida se continuará con el trámite procesal 
correspondiente. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
                              Juez 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - 

Valle 
 

El auto se notifica por  
ESTADO 163 

 
Septiembre ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Luis Eduardo Aragón Jaramillo 

Secretario 

Firmado Por:

Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: effd9d42b49fe5b55a71e095ec04fbe8d37658cbbe11d74d4aeb2ba31a363fe0

Documento generado en 07/09/2023 04:38:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


